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Artículo 18.34.- A solicitud expresa del titular y durante el periodo de vigencia de la licencia o 
permiso de construcción o su prórroga, los Municipios podrán otorgar la suspensión del plazo 

concedido, por una sola vez y por un tiempo máximo de un año. Al término del periodo de 

suspensión, continuará transcurriendo el plazo concedido para la ejecución de la obra sin necesidad 

de aviso alguno.  

 

Los Municipios expedirán la constancia de suspensión voluntaria de la obra, para lo cual bastará con 
que en la solicitud se indiquen los datos de la licencia de construcción o su prorroga otorgada y el 

plazo de suspensión requerido. 

 

Artículo 18.35.- La constancia de alineamiento y número oficial es el documento expedido por los 

municipios, que tiene por objeto delimitar la colindancia de un inmueble determinado con respecto a 
la vía pública adyacente, así como precisar sus restricciones de construcción y el número oficial que 

le corresponde. 

 

La constancia se podrá otorgar para ambos o para uno u otro servicio, de acuerdo a la solicitud del 

interesado, la cual se acompañará del croquis de localización y del documento que acredite la 

propiedad o posesión del inmueble respectivo.  
 

La solicitud de emisión de la constancia podrá hacerse de manera física o electrónica. Para ello, el 

solicitante podrá presentar los documentos que se describen en el párrafo anterior en formato 

electrónico. 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS LINEAMIENTOS PARA LOS PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS LINEAMIENTOS DE DISEÑO 

 
Artículo 18.36.- Para garantizar las condiciones de habitabilidad, accesibilidad, funcionamiento, 

higiene, sustentabilidad, comunicación, seguridad en emergencias, seguridad estructural, integración 

al contexto e imagen urbana de las edificaciones en el Estado de México, los proyectos 

arquitectónicos deberán cumplir con los lineamientos establecidos en este Libro, las Normas Técnicas 

y demás disposiciones jurídicas aplicables.  
 

Artículo 18.37.- Las edificaciones e instalaciones deberán respetar el alineamiento que les señalen 

los Municipios, así como integrarse al contexto arquitectónico en que se ubiquen. Las que se 

proyecten en áreas sujetas a reglamentos de imagen urbana deberán ajustarse a sus lineamientos y 

las que se proyecten en zonas del patrimonio histórico, artístico y arqueológico y sus áreas de 

influencia, deben sujetarse a las restricciones que señalen el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia o el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, según sea el caso. 

 

Artículo 18.38.- Las edificaciones deberán cumplir con características que garanticen su 

asoleamiento, iluminación y ventilación natural y artificial, con las dimensiones de vanos, 

orientaciones y especificaciones de acuerdo a su uso y en función de las condiciones climatológicas 
de la región donde se ubiquen. Al efecto, se separarán los edificios entre ellos de acuerdo a su altura 

y ésta se establecerá en función de la anchura de la o las calles con que colinden. 

 

Las dimensiones mínimas y la normatividad específica para garantizar el asoleamiento, iluminación y 

ventilación se establecerán en las Normas Técnicas, los Planes de Desarrollo Urbano y demás 

normatividad aplicable. 
 

Artículo 18.39.- En relación a las instalaciones, las edificaciones deberán observar lo siguiente: 


